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SEDE ELECTRÓNICA DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE COLOMBIA JCA
Su sesión se cerrará a las 2024-04-11T11:46    

Hola, FREDDY ALEXANDER MURILLO CHACÓN Su dependencia actual es: Juzgado 11 Administrativo de Ibagué

Secretaría Online:
Las comunicaciones a los usuarios saldrán preferiblemente por el correo:jadmin11ibe@notificacionesrj.gov.co

Acceso a SAMAI  Demandas  Memoriales  Copias  Citas  Contestaciones

Por gestionar Gestionados

Fecha solicitud

Desde: 10/04/2024 Hasta: 11/04/2024
Buscar

Buscar: Ingrese el radicación o número solicitud a buscar, no busca por fechas

Memorial     Iniciar gestión    

Datos del solicitante:

Número de
Solicitud

492902
Fecha solicitud:
10/04/2024
17:51:11

Tipo de
Documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1110504547

Primer Nombre MAIRA Segundo Nombre ALEJANDRA

Primer Apellido GONZALEZ Segundo Apellido MAIGUAL

Email maira.gonzalezlfgasesores@gmail.com Teléfono de
contacto:

3133590905

Datos de la solicitud:
 

Número de radicación: 73001333301120220001900 Parte procesal
Ubicación: Secretaria

Datos del proceso:

Clase del proceso:ACCION REPARACION DIRECTA
Ponente:JOHN LIBARDO ANDRADE FLOREZ
Demandante:LIGIA VARGAS
Demandado:DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTRO
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Observaciones del solicitante:

Tipo de vinculación: ApodDte

Anexos:1
Descripción
del
documento

Tipo
archivo

Certificado Tamaño Serie Descargar

Poder .pdf 3EF137235B3E85F8
3BE14139AEF34E67
5C324E9D376A9543
57D85D9061FD018A

1463 90104  

Anotación de gestión / devolución:

De acuerdo a la información aportada por el usuario, seleccione el tipo de publicidad para la actuación y sus documentos (se
recomienda dejarlo como tipo de publicidad: Clasificada):

 PÚBLICA: Actuación visible para todos los usuarios; los documentos de esta actuación quedarán públicos
 RESERVADA: Actuación y documentos solo visibles para el despacho
 CLASIFICADA: Anotación y documentos solo visibles para el despacho, sujetos procesales y sus apoderados

Pasar a gestionado   Registrar actuación: Memoriales a despacho

Trámitar      

Informar estado - remite email    

¿Como nació SAMAI?
SAMAI surge de la necesidad de expandir e integrar los servicios de los sistemas empleados en la corporación. En un esfuerzo conjunto entre los magistrados de la corporación y
la Oficina de Sistemas, se diseñó, desarrolló e implementó el sistema para la gestión judicial SAMAI, con altos componentes de seguridad, acorde a los estándares tecnológicos
actuales, previa identificación de las necesidades de los usuarios, con el fin de proveer el medio que acercara la justicia al ciudadano.

SAMAI recibió la distinción de la "Mejor práctica judicial en materia de justicia", dentro de la "Gran Cumbre de la Justicia y la Novena Versión de los Premios Excelencia en la
Justicia", organizada por la Corporación Excelencia en la Justicia (CEJ) realizada el 14 de diciembre de 2020.

Contacto soporte técnico

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX (601) 350-6700
  Soporte (601)565-8500 Ext 2404
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés
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  Correo Institucional  

  Directorio JCA  

  Deje sus comentarios

  Judith - Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC | Modo: 2 desde UsuariosWeb y JCAIbague y
HTTPS://SAMAI.CONSEJODEESTADO.GOV.CO/

javascript:void(0)






CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/04/2024 - 15:06:08
Recibo No. S001187469, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9AUpSyncAP

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=16 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : INVERSIONES Y ASESORIAS GYM SAS

Nit : 900996804-3

Domicilio: Ibagué, Tolima

MATRÍCULA

Matrícula No: 269920

Fecha de matrícula: 02 de agosto de 2016

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 17 de abril de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : MZ D CA 16 - Urb bosque de varsovia

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico : ymseguros@hotmail.com

Teléfono comercial 1 : 3164274959

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : MZ D CA 16 - Urb bosque de varsovia

Municipio : Ibagué, Tolima

Correo electrónico de notificación : ymseguros@hotmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3164274959

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 30 de abril de 2016 de la Asamblea Constitutiva de

Ibague, inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2016, con el No. 59992

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

INVERSIONES Y ASESORIAS GYM SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/04/2024 - 15:06:08
Recibo No. S001187469, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 9AUpSyncAP

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=16 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO, EL DESARROLLO DE LAS SIGUIENTES

ACTIVIDADES: A) ASESORIAS JURÍDICAS. B) ASESORIAS CONTABLES Y TRIBUTARIAS. C)

COMERCIALIZACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS EN SUS DIFERENTES RAMOS. D) ARRENDAMIENTO DE

VEHÍCULOS. E) SERVICIO DE AMBULANCIA. F) SERVICIO DE ENFERMERÍA A DOMICILIO. G) COMPRA

DE DERECHOS LITIGIOSOS EN EL ÁMBITO NACIONAL. H ): CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O

CIVIL DE FORMA LÍCITA Y TODAS LAS DEMÁS INHERENTES AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 100.000.000,00

No. Acciones 100.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales estarán a

cargo de un gerente, a su vez la sociedad podrá nombrar un subgerente, quien

reemplazará al gerente en sus ausencias temporales y absolutas contando con las mismas

atribuciones que el gerente cuando éste entre a reemplazado.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal el gerente esta facultado para ejecutar, a nombre de

la sociedad, todos los actos y contratos relacionados directamente con el objeto de la

sociedad, sin límite de cuantía. Serán funciones específicas del cargo, las siguientes:

A ) constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que considere

necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a la sociedad. B) cuidar de

la recaudación e inversión de los fondos sociales. C) organizar adecuadamente los

sistemas requeridos para la contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad.
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CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/04/2024 - 15:06:08
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La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

D) velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en

materia impositiva. E) certificar conjuntamente con el contador de la compañía los

estados financieros en el caso de ser dicha certificación exigida por las normas

legales. F) designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el

efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las circunstancias sean convenientes;

además, fijará las remuneraciones correspondientes, dentro de los limites establecidos

en el presupuesto anual de ingresos y egresos. G) celebrar los actos y contratos

comprendidos en el objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle

plenamente los fines para los cuales ha sido constituida. H ) cumplir las demás

funciones que le correspondan según lo previsto en las normas legales y en estos

estatutos. Parágrafo: El gerente queda facultado para celebrar actos y contratos, en

desarrollo del objeto de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas. I) el

gerente esta facultado para representar a la sociedad en audiencias civiles, penales,

conciliaciones y todas aquellas en las que la sociedad tenga poder frente a procesos

jurídicos y litigiosos.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado No. 1 del 30 de abril de 2016 de la Asamblea Constitutiva,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 02 de agosto de 2016 con el No. 59992 del

libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE YANETH MAIGUAL MENDOZA C.C. No. 65.729.626

SUBGERENTE LUIS FERNANDO GONZALEZ BETANCOURT C.C. No. 93.376.560

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún
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CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 01/04/2024 - 15:06:08
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recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: M7020

Otras actividades Código CIIU: K6512

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

IBAGUE el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: LFG ASESORES JURIDICOS

Matrícula No.: 277947

Fecha de Matrícula: 07 de abril de 2017

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : MZ D CA 16 - Urb Bosque De Varsovia

Municipio: Ibagué, Tolima

Nombre: NOTIACCIDENTES O NO TE ACCIDENTES

Matrícula No.: 333780

Fecha de Matrícula: 12 de agosto de 2021

Último año renovado: 2023

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : MZ D CA 16 - Urb Bosque De Varsovia

Municipio: Ibagué, Tolima

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

Página 4 de 6
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $626.675.652,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

CERTIFICAS ESPECIALES

CERTIFICA, Que, por documento privado de fecha 28 de julio de 2017, inscrito en esta

cámara de comercio el 04 de agosto de 2017, con el No. 64882, del libro IX, se

registró la inscripción de las siguientes personas naturales, que actuaran en nombre

de la sociedad como abogados en los términos del artículo 75 del código general del

proceso: Nombre: Maira Alejandra Gonzalez Maigual C.C. 1.110.504.547 T.P. 274490 del

C.S.J. CERTIFICA, Que, por documento privado de fecha 26 de mayo de 2022, inscrito en

esta cámara de comercio el 29 de julio de 2022, con el No. 81392 del libro IX, se

registró la inscripción de las siguientes personas naturales, que actuaran en nombre

de la sociedad como abogados en los términos del artículo 75 del código general del

proceso: Nombre: Geraldine Estefania Guarnizo García C.C. 1.110.508.450 de Ibagué T.P.

284650 del C.S.J. Nombre: Sergio Andrés Montoya Ramírez C.C. 1.110.487.971 de Ibagué

T.P. 302977 del C.S.J. CERTIFICA, Que, por documento privado de fecha 15 de abril de

2023, inscrito en esta Cámara de comercio el 26 de abril de 2023, con el No. 84317 del

libro IX, se registró la inscripción de las siguientes personas naturales, que

actuaran en nombre de la sociedad como abogados en los términos del artículo 75 de

código general del proceso: Nombre: Paulo Cesar Munar Lozano

Identificación:1.110.589.833 de Ibagué. Tarjeta profesional: 379810 del consejo

superior de la judicatura. Nombre: Daniel Ricardo Ramírez Garzón. Identificación:

1.110.580.575 de Ibagué. Tarjeta profesional: 341881 del consejo superior de la

judicatura. Nombre: Juan David Yate Carvajal. Identificación:1.110.593.926 de Ibagué.

Tarjeta profesional: 399112 del consejo superior de la judicatura.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE IBAGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 6 de 6

http://www.tcpdf.org

	1. REGII.pdf (p.1-3)
	PODER.pdf (p.4-11)
	a44cb4aea53d6419d1f47a79146d0f0759771929f3af2880724b2b864986d45d.pdf
	Certificados


